
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2018-040-00 

DEMANDANTE(S): AECSA S.A., CESIONARIA de BANCO BILBAO 

VIZCAYA COLOMBIA - BBVA 

DEMANDADO(S): JORGE VILLEGAS RINCÓN 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

Memorial mediante la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, solicita reconocimiento de 

poder en representación del cesionario AECSA S.A.   En consecuencia, este estrado 

judicial accede favorablemente y reconoce personería jurídica a la togada identificada con 

C.C. No.  22.461.911 de Barranquilla – Atlántico, para los fines pertinentes conforme al 

Art. 76 CGP.  

 

Finalmente, se admite la autorización solicitada esto es, en cuanto a todo correo que 

provenga del dominio de @litigando y al personal que acredite vinculación con 

LITIGANDO. Queda autorizado en virtud de un contrato de prestación de servicios para la 

gestión judicial de AECSA, cuyo objeto es el seguimiento, vigilancia, auditorias de 

procesos judiciales y en general, los servicios derivados de la visita permanente a los 

despachos judiciales del país. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
   

 
 
 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:



Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

RADICADO: 2021-003-00 

DEMANDANTE(S): BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): DAIRO ARCELIO ZAMORA MUÑOZ 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO DEISCIÓN   

 

 
ANTECEDENTES  
 
 
Se encuentra al Despacho memorial suscrito por la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, quien solicita lo siguiente:  
 

“…se proceda con el DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS FAVORABLES DE LA 
SENTENCIA y adicionalmente se proceda requiriendo a la oficina de instrumentos públicos 
de PAZ DE ARIPORO para que se registre la medida de embargo, en debida forma 
relacionando el juzgado correctamente…”. 

 
 
CONSIDERACIONES  
 
 

 Este estrado judicial el 23 de mayo del año en curso ha proferido auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución. 
 

 En esta providencia el suscrito ha advertido lo siguiente: 
 

“…la apoderada de la parte interesada folio de matrícula inmobiliaria – FMI No. 
475-21935, en donde se observa que se encuentra inscrita la medida cautelar de 
embargo decretada por el suscrito, anotación que corresponde al número de 
radicado del expediente, oficio mediante el cual se comunicó la medida, y las 
partes debidamente identificadas, sin embargo, se avizora que el registro es 
erróneo advirtiendo que la medida NO fue ordenada por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Paz de Ariporo, sino, por el de Hato Corozal, según se evidencia así:  
 

 
 
…” 

 

 Conforme a lo antecedido y de acuerdo a la solicitud presentada por la togada, la 
providencia mediante el cual se dictó la sentencia de seguir adelante con la 
ejecución es pertinente dejarla sin efecto, en virtud a que el asunto que nos atañe 
es de carácter hipotecario y precisamente la medida de registro de embargo ha 
sido signada en la matricula inmobiliaria de manera errónea por parte de la oficina 
de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo – Casanare.  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
En consecuencia, solicítese por secretaría a la ORIP mencionada realice la 
respectiva corrección de la inscripción de la medida cautelar en el FMI No. 475-
21935, consistente en establecer que la medida ha sido impuesta por este juzgado 
y NO por el despacho de Paz de Ariporo.   Posteriormente esta agencia judicial 
fijará fecha y hora para adelantar la diligencia de secuestro solicitada por la parte 
interesada; e igualmente se proferirá sentencia que en derecho corresponde.   
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 
Casanare,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efecto el auto proferido el 23 de mayo de 2023, mediante el cual se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, con base en lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: Solicítese por secretaría a la ORIP mencionada realice la respectiva 
corrección de la inscripción de la medida cautelar en el FMI No. 475-21935, consistente 
en establecer que la medida ha sido impuesta por este juzgado y NO por el despacho de 
Paz de Ariporo.    
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, esta agencia judicial fijará fecha y hora para adelantar la 
diligencia de secuestro solicitada por la parte interesada; e igualmente se proferirá 
sentencia que en derecho corresponde.   
 
CUARTO: Déjese las constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 
 

  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:



Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: MONITORIO    

RADICADO: 2022-005-00 

DEMANDANTE(S): JANDERSON JAVIER SANABRIA 

DEMANDADO(S): MARTHA DEL CARMEN VARGAS Y OTRO 

ASUNTO: RELEVO CURADOR AD-LITEM  

 

Se encuentra al despacho memorial signado por el Dr. DUMAR JAVIER MORENO ACOSTA, 

apoderado de la parte actora quien solicita el cambio de Curador Ad-Litem, para que en 

su efecto represente los intereses de los demandados MARTHA DEL CARMEN VARGAS 

Y CAMILO ANDRÉS RAMÍREZ VARGAS, teniendo en cuenta que mediante auto de 

fecha 14 de febrero de 2023, se designó al Doctor ERÍN LIBARDO CISNEROS 

PARALES, sin que a la fecha halla concurrido al despacho a tomar posesión del cargo y 

de quien se tiene conocimiento, se encuentra enfermo.    

 

Conforme a lo señalado por el extremo actor, este despacho efectivamente tiene 

conocimiento extraprocesal que el Dr. Cisneros Parales se encuentra delicado de salud, 

por tanto, se considera como eximente de la respectiva sanción a imponer por no haber 

concurrido inmediatamente a tomar posesión del cargo que se le asignó.  

 

A la luz del inciso segundo Art. 49 CGP., el suscrito accede a lo peticionado por el togado 

Moreno Acosta, y dispone relevar al curador ad-litem ya señalado por el profesional 

también del derecho. 

 

 WILLINTON LALEMA MORENO.- 

 

Por secretaria líbrese el oficio a que hayan lugar, el cual deberá ser retirado y radicado por la parte 

interesada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

RADICADO: 2022-025-00 

DEMANDANTE(S): BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO(S): NORMA YECENIA RUÍZ DUARTE 

ASUNTO: ORDENA OFICIOS INMOVILIZACIÓN  

 
Se encuentra al despacho memorial suscrito por el Dr. DIEGO FERNANDO ROA 

TAMAYO, apoderado de la parte actora quien solicita:  

 

 “… 

 
 …” 

 

Analizando el expediente efectivamente este estrado judicial el 30 de mayo de 2023 ha 

proferido sentencia la cual se encuentra ejecutoriada y se decidió: 

 

“…PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el contrato de leasing No. 001-03-

0001011590 celebrado el 25 de febrero de 2020 por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en su 

calidad de arrendadora y la señora NORMA YECENIA RUÍZ DUARTE, en calidad de 

arrendataria. De allí que aparece plenamente probada la existencia del contrato de leasing 

sobre el bien mueble consistente en UN (1) TRACTOR AGRICOLA; MARCA: JOHN 

DEERE, MODELO: 2019, SERIE: 1P05090ECK0044109, POTENCIA: 92 HP, MECANISM 

CORTE-TRACC: NA, AÑO DE FABRICACIÓN: 2019, PLACA: MA110217. UNA (1) 

RASTRA; MARCA: MONTANA, MODELO: H620RCCPT200038483, POTENCIA: NA, 

MECANISM CORTE-TRACC: NA, AÑO DE FABRICACIÓN: 2020. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la demandada señora NORMA YECENIA RUÍZ DUARTE, la 

restitución de los muebles descritos en el numeral anterior de este proveído al 

demandante, en el término de UN (1) MES contados a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 365 del Código General del Proceso.   Como agencias en derecho se fija la 

suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETENTA Y DOS PESOS 

($5.390.072.oo), acorde con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA16- 10554 del C. S. de la 

J. 

CUARTO: Contra este fallo no procede recurso alguno por tratarse este proceso de única 

instancia, ya que la causal de restitución invocada por la parte actora es exclusivamente la 

mora en el pago del canon de arrendamiento…” 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Conforme a lo manifestado por el togado la demandada señora NORMA YECENIA RUÍZ 

DUARTE, no dio cumplimiento al respectivo fallo, en consecuencia, se accede 

favorablemente a lo solicitado por el extremo actor.  

 

Por secretaría líbrese y remítase oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN para que 

efectúen la aprehensión de los siguientes rodantes:  

 

 UN (1) TRACTOR AGRICOLA; MARCA: JOHN DEERE, MODELO: 2019, SERIE: 

1P05090ECK0044109, POTENCIA: 92 HP, MECANISM CORTE-TRACC: NA, AÑO DE 

FABRICACIÓN: 2019, PLACA: MA110217.  

 

 UNA (1) RASTRA; MARCA: MONTANA, MODELO: H620RCCPT200038483, POTENCIA: 

NA, MECANISM CORTE-TRACC: NA, AÑO DE FABRICACIÓN: 2020. 

 

Una vez se cumpla lo anterior se procederá a la respectiva restitución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

AUDIENCIA ART. 392 C.G.P.- 

 

PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA QUE HA INCOADO EL DEFENSOR DE FAMILIA DR. 

JOSÉ AGUSTÍN GRISMALDO GONZÁLEZ, DEL ICBF DE PAZ DE ARIPORO – CASANARE, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA SULAYDE FORERO GODOY – REPRESENTANTE LEGAL DEL 

MENOR EDRF, CONTRA EL SEÑOR ROMEIRO ALEXIS REYES RUÍZ, CON RADICADO No. 2022-026-00. 

 

Hato Corozal, a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023), siendo 

las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora fijada en auto que antecede a fin 

de evacuar la audiencia de la referencia.  El señor Juez, deja constancia que se hace 

presente el Dr. JOSÉ AGUSTÍN GRISMALDO GONZÁLEZ, defensor de familia del ICBF 

Regional Paz de Ariporo – Casanare.  Igualmente, no comparece la parte interesada en el 

litigio señora SULAYDE FORERO GODOY, ni el curador ad-litem Dr. JAIRO DEL 

CARMEN NIEVES NIÑO.  Advirtiendo que estamos frente a derechos fundamentales en 

favor del menor de edad identificado con iniciales EDRF, a fin de finiquitar este asunto se 

hace necesario fijar nueva fecha para evacuar la audiencia de la referencia, con el 

compromiso por parte del defensor de familia de ubicar a la demandante a efecto haga 

presencia a la audiencia, y por parte del despacho la ubicación del curador ad-litem, a 

pesar que esta decisión se notificará en el próximo estado.   Acto seguido, se fija como 

nueva fecha para los fines pertinentes el JUEVES TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.).   No siendo otro el objeto de la presente se termina y se firma por quienes hemos 

intervenido.  

 

Esta audiencia ha sido grabada mediante la aplicación de Mircrosoft Teams y se 

encuentra en el One Drive del correo electrónico institucional, mediante el siguiente link:  

AUDIENCIA ART. 392 CGP - PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 2022-

026-00-20230721_083521-Grabación de la reunión.mp4 

 

El Juez, 

 

 
El Secretario, 

 
 

Juan M.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01prmaplhatocorozal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/AUDIENCIA%20ART.%20392%20CGP%20-%20PROCESO%20FIJACI%C3%93N%20CUOTA%20ALIMENTARIA%202022-026-00-20230721_083521-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=BwDk0Z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01prmaplhatocorozal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/AUDIENCIA%20ART.%20392%20CGP%20-%20PROCESO%20FIJACI%C3%93N%20CUOTA%20ALIMENTARIA%202022-026-00-20230721_083521-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=BwDk0Z


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

AUDIENCIA ART. 392 C.G.P.- 

 

PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA QUE HA INCOADO EL DEFENSOR DE FAMILIA DR. 

JOSÉ AGUSTÍN GRISMALDO GONZÁLEZ, DEL ICBF DE PAZ DE ARIPORO – CASANARE, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA SULAYDE FORERO GODOY – REPRESENTANTE LEGAL DEL 

MENOR EDRF, CONTRA EL SEÑOR ROMEIRO ALEXIS REYES RUÍZ, CON RADICADO No. 2022-026-00. 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La decisión adoptada por el señor Juez, en 

audiencia celebrada el día 21 DE JULIO DE 2023, se notifica en estado No. 017 el 

cual se pública hoy 26 DE JULIO DE 2023, en el Micrositio que para tal fin se 

encuentra en la página web de la Rama Judicial.   

 

Juan M.  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2022-035-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): JAVIER ALEXANDER FAJARDO BAÉZ  

ASUNTO: AUDIENCIA ART. 392 CGP.-   

 

Advierte el despacho que mediante auto proferido el 20 de junio del año en curso, este 

estrado judicial ha fijado fecha para evacuar audiencia de la referencia el próximo 26 de 

julio de 2023 a las 8:30 a.m.  

 

No obstante, este estrado judicial advierte que en auto proferido en la misma fecha dentro 

del proceso monitorio con radicado No. 85125408900120220003800, igualmente se fijó la 

misma fecha y hora antes indicada para evacuar audiencia Art. 392 CGP.  

 

En consecuencia, en vista que existe cruce de audiencias y es imposible para el 

despacho evacuar las dos al mismo tiempo, el suscrito dispone reprogramar lo pertinente.  

 

Preceptúa el Art. 392 del CGP., que: “…el juez en una sola audiencia practicara las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este Código, en lo pertinente.   En el 

mismo auto en el que el juez cite a la audiencia decretara las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio considere…”. 

 

Bajo este precepto legal, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para evacuar la audiencia inicial y de instrucción y 

Juzgamiento de que tratan los Arts. 372 y 373 del C.G.P., el próximo MARTES PRIMERO 

(1) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA 

DE LA TARDE (2:30 P.M.).   En esta oportunidad se evacuarán las pruebas decretadas a 

continuación.  

 

SEGUNDO: Recuérdese que en auto proferido el 25 de abril de 2023, esta judicatura 

decretó las siguientes pruebas que fueron solicitadas por las partes:  
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PRUEBA EJECUTANTE EJECUTADOS 

 

DOCUMENTALES  Las aportadas con la 

demanda.  

Las aportadas con la demanda. 

 

 

 

OFICIAR 

 

 

 

* 

Al Banco Agrario de Colombia a fin de que este 

determiné si en la actualidad existe un título valor 

denominado obligación No. 725086100046949, de 

existir se envié copia del mismo al despacho con 

destino al presente proceso. 

 

Adviértase que la entidad bancaria ya se ha 

pronunciado al respecto.   

 

TERCERO: Adviértase las consecuencias de la inasistencia de las partes y sus 

apoderados conforme a los numerales 3 y 4 del Art. 372 del CGP.  

 

CUARTO: Se hace saber a las partes que estas audiencias se llevaran a cabo de manera 

mixta esto es, virtual y presencial mediante el aplicativo de Microsoft Teams conforme a 

los lineamientos que ha establecido el C.S. de la Jud.     

 

El secretario previo a la fecha y hora indicada enviara al correspondiente correo 

electrónico de las partes la respectiva invitación.   Igualmente, por secretaría 

comuníquese al demandado señor  JAVIER ALEXANDER FAJARDO BAÉZ, a la 

dirección física aportado por la parte actora en el libelo demandatorio, que debe asistir de 

manera personal a este recinto judicial en la citada fecha para los efectos pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: SUCESÍON INTESTADA    

RADICADO: 2022-050-00 

ACCIONANTE(S): ALICIA ABRIL GIRÓN  

CAUSANTE(S): ELVIRA GIRÓN  

ASUNTO: CORRECCIÓN AUTO Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

INVENTARIOS Y AVALÚOS – ART. 501 CGP.-  

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. IVÁN FERNANDO ROVCHA NARVÁEZ, a través de memorial solicita lo siguiente:  

 

“…1. Corregir el ordinal 1º de la parte resolutiva del auto de 4 de julio de 2023, en el 

sentido de reconocer como heredera a la señora Almira Girón, de cédula de ciudadanía 

No. 23.709.538, en la medida en que la señora Alicia Abril Girón, mi representada, ya fue 

reconocida como tal en el auto de 7 de marzo de 2023 (ordinal 3º), mediante el cual, se 

declaró abierta la sucesión de la señora Elvira Girón.  

 

2. Corregir el ordinal 2º del mismo auto, en el sentido de reconocer al doctor Miguel Ángel 

Jara Morales como apoderado de la señora Almira Girón, y no de Alicia Abril Girón, que 

es mi poderdante…” 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el Art. 286 CGP: 

 

“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto…” 

 

En el caso concreto le asiste razón al togado, por error de digitación se configuró 

confusión de los intervinientes en este asunto liquidatario, en consecuencia, a la luz de la 

norma mencionada es procedente corregir el auto de fecha 4 de julio de 2023, de la 

siguiente manera:  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL 
DE HATO COROZAL, CASANARE 

 

 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho en virtud a que se han cumplido con las 

citaciones y comunicaciones previstas en el Art. 490 del CGP., y toda vez que se ha 

cumplido el término de emplazamiento en el registro nacional de emplazados – RN 

conforme al Art. 108 en concordancia con la ley 2213 de 2022, corresponde a este 

estrado judicial fijar fecha y hora para evacuar la audiencia de inventario y avalúos de 

que trata el Art. 501 Ibidem.     

 

El Art. 491 CGP., instruye:  

 

“…Para el reconocimiento de interesados se aplicarán las siguientes reglas:  

 

1. En el auto que declare abierto el proceso se reconocerán los herederos, legatarios, 

cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan solicitado su apertura, si aparece la 

prueba de su respectiva calidad.  

 

2. Los acreedores podrán hacer valer sus créditos dentro del proceso hasta que termine la 

diligencia de inventario, durante la cual se resolverá sobre su inclusión en él.  

 

3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia 

aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o 

cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se 

les reconozca su calidad. Si se trata de heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 

del artículo 488. En caso de que haya sido aprobada una partición parcial, no podrá ser 

modificada en el mismo proceso…”  

 

Conforme lo normado en el numeral 3 de la norma citada, la señora ALMIRA GIRÓN, 

está en término para solicitar el reconocimiento como heredera dentro de este asunto 

liquidatorio, en razón a que la interesada es hija legitima de la causante, y de esta manera 

se decretará en este proveído. 

 

Por lo brevemente expuesto este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer a la señora ALMIRA GIRÓN, identificada con la cédula de 

ciudanía No. 23.709.538 expedida en Hato Corozal - Casanare, en los términos indicados 
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en la parte considerativa, quienes optan por aceptar la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. MIGUEL ÁNGEL JARA MORALES, con 

C.C. No. 1.118.551.773 expedida en Yopal – Casanare, y T.P. No. 314.266 del C.S. de la 

Jud., para que actúe en representación de los intereses de la señora ALMIRA GIRÓN 

GIRÓN. 

 

TERCERO: Atendiendo el Art. 501 CGP., se fija fecha y hora a fin de evacuar 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de que trata el Art. 501 CGP.   Para tal 

efecto se programa el próximo MIÉRCOLES NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), 

audiencia que se evacuará de manera virtual mediante la aplicación de Microsoft Teams.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 (Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 2023-001-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): YAMILE MUÑOZ BARRERA Y OTRO 

ASUNTO: RELEVO DE SECUESTRE  

 

Se encuentra al despacho memorial suscrito por la Dra. SONIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, 
apoderada de la parte interesada en la comisión de la referencia, quien solicita que el 
secuestre MARPIN S.A.S., sea relevado de su cargo.  

Analizando el expediente, el suscrito ha fijado dos fechas a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro, y en ambas oportunidades no se realizó por la inasistencia del 
secuestre antes señalado.  Su representante legal ha manifestado que se le cruzaba con 
otras diligencias programadas en otros despachos judiciales, solicita sea relevado del 
cargo.  

Conforme al Art. 49 inciso segundo CGP., el suscrito releva a la prenombrada auxiliar de 
la justicia, y en su lugar se nombra al señor RENÉ HERNÁNDEZ ARANGUREN.  

Igualmente, se advierte que el presente asunto se trata de un despacho comisorio 
proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C, dentro del proceso ejecutivo mixto No. 2013-00653 (Juzgado de origen 41 civil 
Circuito) que allí se adelanta por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra las 
señoras EDELMIRA BARRERA SANDOVAL, y YAMILE MUÑOZ BARRERA, cuyo 
objetivo de la diligencia recae en evacuar diligencia de secuestro del inmueble distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 475-10701 de la oficina de Instrumentos Públicos 
de Paz de Ariporo, y de propiedad de las demandadas, denominado “LA ESPERANZA I”, 
ubicado en la vereda San José del Ariporo de este Municipio;  

Una vez posesionado el señor auxiliar de la justicia o haya hecho su manifestación de 
aceptación al cargo, se dispondrá a fijar fecha y hora para la realización de la diligencia de 
secuestro.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO CIVIL  

RADICADO: 2023-004-00 

PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SOLICITANTE(S): ADOLFO RODRÍGUEZ BONILLA  

ASUNTO: DEVOLUCIÓN COMISIÓN 

 
Conforme a la Comisión No. No. No. 021 proveniente del Juzgado Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial de Cundinamarca, cuyo 
objetivo recae en notificar de forma personal al señor ADOLFO RODRÍGUEZ BONILLA, 
con CC No. 17.952.457, en el predio rural objeto de restitución, denominado Hacienda 
“LA SULTANA”, ubicado en la vereda la Chapa, municipio de Hato Corozal, 
departamento de Casanare, teléfono: 3143468750, del auto proferido por el comitente el 
27 de marzo de 2023 haciéndole entrega de la solicitud y sus anexos dejando las 
constancias de entrega respectiva. 
 
Esta Judicatura, debe advertir que por parte de secretaría se han realizado varios 
intentos a fin de sostener comunicación con el señor Rodríguez Bonilla sin obtener 
resultado positivo.  El escribiente del juzgado ha consignado la constancia que a su letra 
indica:  
 
 “…  

 
 …”  
 
Ante la imposibilidad de ubicación de la persona a notificar a fin de dar cumplimiento al 
objeto de la comisión, este estrado judicial dispone devolver las diligencias al juzgado 
comitente en el estado en que se encuentra.   Por secretaría realícese lo que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 
 
 CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez

Juzgado Municipal
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 2023-005-00 

DEMANDANTE(S): MARÍA BERTILDE VARGAS CEJIA  

DEMANDADO(S): YOLIMA QUNTERO FARÍAS 

ASUNTO: REQUIERE A PARTE INTERESADA  

 

Se avizora despacho comisorio No. 2023-001 proveniente del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Yopal – Casanare, dentro del proceso Ejecutivo, con radicado No. 85-001-

40-003001-2022-00587-00, que allí se adelanta por MARÍA BERTILDE VARGAS CEJIA, 

en contra de YOLIMA QUNTERO FARÍAS.   El objetivo de la diligencia llevar a cabo 

diligencia de secuestro de los inmuebles distinguidos con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 475-32168 y 475-32174 de la oficina de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo, y de propiedad de la demandada.   

Sin embargo, requiérase a la parte interesada en la diligencia, para que informe si los 

bienes objeto de secuestro se encuentran ubicados en el casco urbano del Municipio de 

Hato Corozal – Casanare, o en la zona rural para proceder a fijar la respectiva fecha y de 

esta manera auxiliar la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:
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Juez
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO CIVIL    

RADICADO: 2023-006-00 

DEMANDANTE(S): EDILBERTO BECERRA Y OTROS 

CAUSANTE: JUAN ANTONIO GIL  

ACCIÓN: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL   

ASUNTO: REQUIERE A JUZGADO COMITENTE 

 

Se encuentra al despacho comisión No. 2023-001 proveniente del Juzgado Promiscuo de 

Familia de Paz de Ariporo - Casanare, cuyo objetivo es la exhumación del cadáver del 

señor JUAN ANTONIO GIL (Q.E.P.D.), quien se encuentra sepultado en el cementerio 

del municipio de Hato Corozal – Casanare, y la toma de muestras en sangre de los 

demandantes EDILBERTO BECERRA C.C. No. 4.153.060 de Hato Corozal; LUZ 

MARINA SANCHÉZ DE CASTRO C.C. No. 23.827.023 de Nunchia – Casanare; 

BRIGIDA ISABEL MORALES C.C. 68.288.999 de Paz de Ariporo – Casanare; y FLOR 

ESTELA ACOSTA CASTILLO C.C. No. 46.380.069 de Tame - Arauca.  Lo anterior dentro 

del proceso de filiación extramatrimonial con radicado No. 2021-00172-00, que se 

adelanta en el despacho comitente.  

 

No obstante, antes de auxiliar la presente comisión este estrado judicial requiere al 

juzgado comitente para que aclare lo siguiente:  

 

 

 EN CUANTO AL FUS  
 

 

El FUS hace referencia al Formato Único de Solicitud de prueba de ADN, el cual su 

diligenciamiento se encuentra a cargo de la autoridad judicial donde se adelanta el 

proceso, que para el caso es el Juzgado Promiscuo de Circuito de Paz de Ariporo – 

Casanare, conforme se evidencia: 

 

 
 

De acuerdo a la imagen anterior ilustrada como referencia, en comisorios similares 

dirigidos al presente juez, siendo la autoridad comitente el Juzgado Promiscuo de Familia 

de Saravena – Arauca, ha tenido la experiencia con el diligenciamiento del FUS, y previo 

a notificarse esta decisión por secretaría a Medicina Legal para los fines pertinentes, el 

despacho comitente remite a este estrado judicial el formato, además porque tiene que 

suscribirse por parte del despacho de conocimiento.  
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 EN CUANTO A LOS RECIBOS DE PAGO PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
TOMA DE MUESTRA PARA DETERMINAR EL ADN  
 

 

Revisando lo allegado en la comisión únicamente se evidencia el recibo de pago de la 

respectiva prueba de ADN correspondiente al señor FRANCISCO MALAGÓN BENÍTEZ 

y señora ADRIANA SOFÍA MALAGÓN MORALES, el cual ha sido allegado por su 

apoderado Dr. ARMANDO GARCÍA CUETO, según se aprecia a continuación:  

 

 
 

Analizando las diligencias NO se encuentran otros recibos de pago a efecto de remitirlos 

a Medicina Legal.  

 

 EN CUANTO AL OBJETO DE LA COMISIÓN 
 
 
El objeto del despacho comisorio de la referencia es el siguiente:  
 

 
 

De lo anterior se extrae:  
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1. Este despacho debe realizar la diligencia de exhumación del cadáver del señor 

JUAN ANTONIO GIL (Q.E.P.D.), quien se encuentra sepultado en el cementerio 
del municipio de Hato Corozal – Casanare. 
 

2. Realizar la toma de muestras en sangre de los demandantes: 
 

* EDILBERTO BECERRA. 
* LUZ MARINA SANCHÉZ DE CASTRO. 
* BRIGIDA ISABEL MORALES. 
* ESTELA ACOSTA CASTILLO.  

 
En memorial presentado por el Dr. ARMANDO GARCÍA CUETO, quien actúa como 

apoderado del señor FRANCISCO MALAGÓN BENÍTEZ y señora ADRIANA SOFÍA 

MALAGÓN MORALES, establece taxativamente: “…quienes actúan bajo la figura de la 

sucesión procesal por la muerte de la demandante BRIGIDA ISABEL MORALES (q.e.p.d) 

dentro del proceso de la referencia…”. 

 

Se advierte entonces, que la señora BRIGIDA ISABEL MORALES ha fallecido, y es una 

de las personas a la cual se dispuso tomarle la muestra de ADN.     

 

En síntesis, la comisión aducida no faculta al suscrito a tomar muestras de ADN al señor 

FRANCISCO MALAGÓN BENÍTEZ y señora ADRIANA SOFÍA MALAGÓN MORALES. 

 

Igualmente se deja constancia que dentro de las diligencias allegadas en la comisión vía 

correo electrónico el 29 de junio de los corrientes NO obra auto proferido el 10 de febrero 

de 2022, únicamente se allegó el auto calendado 21 de junio de 2023.  

 

Por lo anterior, esta agencia judicial no auxilia la comisión que nos ocupa, hasta tanto, el 

juzgado de conocimiento aclare las inquietudes antes expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-006-00 

DEMANDANTE(S): JESÚS MAURICIO SERRANO GIL  

DEMANDADO(S): LUIS CARLOS PÉREZ ARIAS Y OTRO  

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  

  

ANTECEDENTES 

 

 

Advirtiendo que el Dr. MIGUEL ÁNGEL JARA MORALES, apoderado de la parte 

demandante allega lo relacionado a la entrega de la citación de la notificación por aviso 

del demandado, al respecto este estrado judicial determina lo siguiente:  

 

El inciso cuarto del Art. 292 del C.G.P., establece lo siguiente: 

 

“…La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada.   En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 

artículo anterior…”  

 

Analizando lo allegado referente a la notificación por aviso de los demandados señor 

LUIS CARLOS PÉREZ ARIAS y la señora AIDA MARÍA MEJÍA CÁCERES, se verifica 

que se acredita ccertificado de entrega expedido por “INTERRAPISÍMO”, el cual consta él 

envió de lo pertinente a través de las guías Nos. 700101642207 de fecha 16/06/2023,  y 

700101642353 de la misma fecha respectivamente, dirigido a cada demandado a la 

dirección aportada en el libelo demandatorio el cual ha sido recibido, el 21 de junio de 

2023.  En consecuencia, este estrado judicial da por notificado al demandado por aviso.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Como consecuencia de lo antecedido, este estrado judicial procede a decretar auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha catorce 

(14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se libró  mandamiento de pago de mínima 

cuantía por vía ejecutiva a favor del señor JESÚS MAURICIO SERRANO GIL, contra el 

señor LUIS CARLOS PÉREZ ARIAS y la señora AIDA MARÍA MEJÍA CÁCERES, por las 

sumas allí anotadas como capital; y por intereses moratorios y corrientes desde el día en 

que se hizo exigible la factura de venta y por los intereses moratorios liquidados sobre el 

saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. Todo lo 

anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro del término establecido en 

el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   
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Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dese por notificado en la forma que establece el Art. 292 del C.G.P., a los 

demandados señor LUIS CARLOS PÉREZ ARIAS y la señora AIDA MARÍA MEJÍA 

CÁCERES,  advirtiendo que no contestó la demanda e hizo silencio al respecto.  

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-016-00 

DEMANDANTE(S): BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINARIA 

COLOMBIA S.A. - BBVA 

DEMANDADO(S): MILTON JOEL ORTIZ TARACHE 

ASUNTO: CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO  

 

ANTECEDENTES  

 

 Este estrado judicial el 20 de junio del año en curso, ha proferido auto mediante el 

cual se ha librado mandamiento ejecutivo de pago.  

 

 Posteriormente la apoderada de la entidad bancaria actora Dra. ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, solicita corrección del auto que libra orden de pago, puesto 

que, indica de manera errada la razón social de la entidad demandante; indica 

BANCO BBVA, pero, no indica como corresponde la razón social registrada en 

certificado de existencia y representación legal: 

 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Establece el Art. 286 CGP: 

 

“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto…” 

 

En el caso concreto le asiste razón a la togada en cuanto a que se utilizó abreviatura para 

establecer la parte ejecutante, de esta manera advirtiendo que los presupuestos para 

proferir mandamiento de pago se han cumplido conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa del auto calendado 20 de junio de 2023, el suscrito procede a corregir la 
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parte resolutiva de dicho proveído, esto es, librándose mandamiento de pago indicando 

claramente las partes del libelo demandatorio.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: De conformidad al Art. 286 CGP., este juzgado dispone corregir el auto 

proferido el 20 de junio de 2023 mediante el cual se ordenó librar mandamiento de pago 

ejecutivo, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveido.   

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINARIA COLOMBIA S.A. - BBVA, contra el señor 

MILTON JOEL ORTIZ TARACHE identificado con cédula de ciudadanía No. 1033721518, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 9620598185: 

 

1. Por la suma de $51.707.635,00 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

numeral a) del pagaré base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada que fije la Superintendencia Financiera para el efecto, desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin que exceda el 

máximo legal permitido.  

 

3. Por la suma de $5.022.477,00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción.  

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINARIA COLOMBIA S.A. - BBVA, contra el señor 

MILTON JOEL ORTIZ TARACHE identificado con cédula de ciudadanía No. 1033721518, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 5000931355: 

 

1. Por la suma de $2.257.974,00 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

numeral a) del pagaré base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada que fije la Superintendencia Financiera para el efecto, desde la fecha de la 
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presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin que exceda el 

máximo legal permitido.  

 

3. Por la suma de $245.152,00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 

 

CUARTO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

290 del C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo demandatorio, o 

conforme a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 Art. 8. 

 

QUINTO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y 

agencias en derecho que impliquen la presente ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚIMPLASE 

El Juez, 

 

 (Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA   

RADICADO: 2023-017-00 

DEMANDANTE(S): SANDRA MARÍA DELGADO RODRÍGUEZ   

DEMANDADO(S): OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: INADMISORIO DEMANDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura que conforma el 

libelo demandatorio que consiste en proceso verbal de pertenencia, se advierte lo 

siguiente:  

 

Establece el Art. 82 CGP., los requisitos de la demanda.  En estudio del numeral 11 se 

concluye:  

 

 11. Los demás que exija la ley.  Para evaluar el cumplimiento de este requisito, 

debemos dirigirnos al Art. 83 de la misma obra que preceptúa los requisitos 

adicionales que una demanda debe contener.  

 

Advirtiendo el tipo de proceso, al caso concreto tenemos que se pretende la 

declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria del bien inmueble 

denominado “EL CHAPARRO” ubicado en la vereda San Nicolás de esta 

jurisdicción, para lo cual en concordancia con el Art. 375 CGP., es necesario que 

la parte actora allegue el correspondiente levantamiento topográfico del bien 

inmueble a usucapir.  

 

De esta manera, se identifica con plena claridad la ubicación del bien inmueble, 

linderos, extensiones y cabidas, conforme a lo indicado en el acápite de hechos, y 

revisando el sub-examine si bien se allegó el levantamiento topográfico el mismo 

no es legible y no contiene la información antes mencionada conforme se 

evidencia: 
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Este requisito, permite establecer con exactitud la localización del bien inmueble a 

usucapir en la diligencia de inspección judicial, en virtud a que el mismo contiene 

coordenadas magnas sirgas Bogotá bajo las cuales el IGAC y ANT plantean sus 

correspondientes análisis.  Es necesario aportarse el levantamiento topográfico a 

efecto de informar la existencia del proceso permitiéndosele la demanda y anexos 

a efecto las respectivas entidades conforme al inciso segundo del No. 6 Art. 375 

CGP., hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.  

 

De esta manera se configura la causal No. 2 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “Cuando no se 

acompañen los anexos ordenados por la ley”, y es por ello que se concederá el término 

de 5 días para que subsane lo pertinente.  

 

En consecuencia, en armonía con la norma antes mencionada esta demanda debe ser 

inadmitida y la parte interesada en el litigio deberá subsanarla dentro de término.    

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica al Dr. Jiménez Silva, a fin actúe en nombre y 

representación de la demandante. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda verbal de pertenencia instaurada por la 

señora SANDRA MARÍA DELGADO RODRÍGUEZ, a través de apoderado Dr. WILSON 

JIMÉNEZ SILVA, contra OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS a la demandante de 

conformidad al artículo 90 del C.G.P., a efecto subsane los errores del cual adolece la 

demanda.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. WILSON JIMÉNEZ SILVA, con C.C. No. 

70.555.067 de Envigado – Antioquia, y con T.P. 98.105 del C. S. de la Jud., para que 

represente los intereses de la señora SANDRA MARÍA DELGADO RODRÍGUEZ.  

 

CUARTO: Déjese las constancias a que hayan lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2023-018-00 

DEMANDANTE(S): CLARA MACUALO URQUIJO  

DEMANDADO(S): HERMINSUL YESID MORENO DE DIOS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura que conforma el 

libelo demandatorio que consiste en proceso ejecutivo de alimentos a favor del menor 

DEMC, presentado por el Dr. JAIRO DEL CARMEN NIEVES NIÑO, apoderado de la 

demandante, se advierte lo siguiente:  

 

 El numeral 1 del Art. 82 CGP, establece: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija: Indíquese que la demanda se 

encuentra dirigida al Juzgado Promiscuo Municipal de Cravo Norte – Reparto, 

estrado judicial diferente al presente.  

 

 El inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, instruye:  
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 
En el caso concreto el apoderado de la demandante ha indicado el correo 
electrónico mediante el cual el ejecutado puede recibir notificaciones, no obstante, 
no se informa de donde se obtuvo ni se allegaron las evidencias pertinentes.  

 

 Finalmente, el titulo valor base de la presente ejecución es acta de audiencia de 
conciliación celebrada el día 25 de agosto de 2022 ante la Comisaría de Familia 
de este Municipio, la cual presta mérito ejecutivo.  
 
Igualmente, el togado aporta dos liquidaciones expedidas por la misma autoridad 
de familia, con fechas de expedición 24 de marzo de 2020 y 9 de junio de 2023, y 
como soporte del valor a ejecutar se tiene la última liquidación.  
 
No obstante, realizando el análisis a las liquidaciones aportadas, en la primera se 
evidencia que el demandado para los años 2018 y 2019 ha realizado 
consignaciones a favor de los alimentos del menor DEMC, las cuales no se 
tuvieron en cuenta dentro de la liquidación del 9 de junio de 2023.  
 
Por tanto, se solicita a la parte interesada en este litigio la respectiva corrección y/o 
modificación a que haya lugar, toda vez que de allí se desprenden las 
pretensiones las cuales no son claras en este momento procesal conforme al Art. 
82 No. 4 CGP.  
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De esta manera se configura la causal No. 1 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “Cuando no reúna los 

requisitos formales”, y es por ello que se concederá el término de 5 días para que 

subsane lo pertinente.  

 

Finalmente, se dispone reconocer personería jurídica al togado Nieves Niño, para que 

represente los intereses de la actora.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda ejecutivo de alimentos instaurado por la 

señora CLARA MACUALO URQUIJO, en representación de su menor hijo DEMC, contra 

el señor HERMINSUL YESID MORENO DE DIOS, por las razones expuestas en la parte 

considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS a la demandante de 

conformidad al artículo 90 del C.G.P., a efecto subsane los errores del cual adolece la 

demanda.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. JAIRO DEL CARMEN NIEVES NIÑO, 

con C.C. No. 17.589.447 de Arauca – Arauca, y T.P. No. 382.252 del C.S. de la Jud., para 

que actúe en nombre y representación de la demandante.  

 

CUARTO: Déjese las constancias a que hayan lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  
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Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-019-00 

DEMANDANTE(S): YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE 

DEMANDADO(S): JHOLMAN CAÑIZALES BLANCO 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se encuentra al Despacho demanda ejecutivo singular de mínima cuantía instaurada por 

la señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, contra el señor JHOLMAN 

CAÑIZALES BLANCO, se encuentra ajustada a derecho; de otro lado de la 

documentación allegada con la demanda, - LETRA DE CAMBIO - (fl. 4 archivo pdf), 

presentada como base del recaudo ejecutivo se encuentra debidamente librado por la 

parte demandada, y en el consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma determinada de dinero a favor del demandante y en contra del ejecutado, 

por lo tanto, dicho título valor presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el Articulo 

422 y S.S., del Código General del Proceso.      

 

En cuanto a la competencia por razón de funcionalidad, territorio y cuantía, el C.G.P., 

establece lineamientos, los cuales la demanda que nos ocupa se ajusta a lo establecido 

en la norma; teniendo en cuenta que el domicilio de la demandada es esta localidad.  

 

Igualmente, es de advertir que a esta demanda debe dársele el procedimiento instruido en 

el Código General del Proceso.   Así mismo, notifíquese de manera personal a la 

ejecutante conforme al Art. 291, y a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 

Art. 8.  

 

Finalmente se reconoce personería a demandante, para que actúe como apoderado de la 

entidad bancaria demandante.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

  RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor de la 

señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, contra el señor JHOLMAN CAÑIZALES 

BLANCO, identificado con No. C.C. No. 4.153.874, por la ejecución de la siguiente Letra 

de Cambio que su capital asciende a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 

($8.000.000.oo mda/cte).  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor de 

la señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, contra el señor JHOLMAN 

CAÑIZALES BLANCO, identificado con No. C.C. No. 4.153.874, por los intereses 

corrientes causados desde la suscripción del título valor que inicio el 15 de febrero de 

2021 y hasta el 15 de febrero de 2022, valor que asciende a la suma de UN MILLON 
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CUATROCIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($1.448.666.oo mda/cte). 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor de la 

señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, contra el señor JHOLMAN CAÑIZALES 

BLANCO, identificado con No. C.C. No. 4.153.874, por los intereses moratorios causados 

desde la fecha de exigibilidad del título valor que inicio el 15 de febrero de 2022 y hasta la 

presentación de la demanda, valor que asciende a la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

($3.525.533.oo mda/cte).  

 

CUARTO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía a favor de la 

señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, contra el señor JHOLMAN CAÑIZALES 

BLANCO, identificado con No. C.C. No. 4.153.874, por los intereses moratorios que se 

causen en adelante hasta que se satisfagan las pretensiones del presente proceso, a la 

tasa máxima exigible tal y como lo certifique la superintendencia financiera y como 

dispone el artículo 65 de la Ley 45 de 1990 los cuales se harán en el término para 

actualizar el crédito de la misma. 

 

QUINTO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

290 del C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo demandatorio, o 

conforme a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 Art. 8. 

 

SEXTO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y 

agencias en derecho que impliquen la presente ejecución.  

 

SEPTIMO: Reconocer personería a la señora YULY VIANETH CAÑIZALEZ GUACHE, 

con C.C. No. 47.440.434 de Hato Corozal – Casanare.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚIMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-020-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): EDWIN ARLEY DELGADO LINEROS 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se encuentra al Despacho demanda ejecutivo singular de mínima cuantía instaurada por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el señor EDWIN ARLEY DELGADO 
LINEROS, se encuentra ajustada a derecho; de otro lado de la documentación allegada 
con la demanda, - PAGARÉ No. 086106100004714, - (fls. 12 a 18 archivo pdf pruebas y 
anexos), presentada como base del recaudo ejecutivo se encuentra debidamente librado 
por la parte demandada, y en el consta una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una suma determinada de dinero a favor del demandante y en contra 
del ejecutado, por lo tanto, dicho título valor presta merito ejecutivo al tenor de lo 
dispuesto en el Articulo 422 y S.S., del Código General del Proceso.      
 
En cuanto a la competencia por razón de funcionalidad, territorio y cuantía, el C.G.P., 
establece lineamientos, los cuales la demanda que nos ocupa se ajusta a lo establecido 
en la norma; teniendo en cuenta que la obligación ha sido suscrita en este Municipio, y el 
domicilio del demandado es esta localidad.  
 
Igualmente, es de advertir que a esta demanda debe dársele el procedimiento instruido en 
el Código General del Proceso.   Así mismo, notifíquese de manera personal a la 
ejecutante conforme al Art. 291, y a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 
Art. 8.  
 
Finalmente se reconoce personería a la Dra. CLARA MÓNICA DUARTE BOHÓRQUEZ, 
para que actúe como apoderada de la entidad financiera demandante.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 
Casanare, 
 
  RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el señor EDWIN ARLEY DELGADO 
LINEROS, con C.C. No. 1.115.859.308, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1.1 $ 30.000.000 por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
725086100082370 representado en el Pagaré Nro. 086106100004714. 
 
1.2 $ 2.911.171 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 725086100082370 liquidados desde el día 05 de abril de 2022 hasta el 
día 15 de junio de 2023 a la tasa IBR 6.7 % Semestre Vencido (S.V.). 
 
1.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086100082370 
liquidados desde el día 16 de junio de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 
1.4 $ 150.092 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
725086100082370 que se instrumentó en el Pagaré Nro. 086106100004714, los cuales 
se encuentran estipulados en este, el cual fue suscrito y aceptado por el (la) deudor(a), 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

valor que cubre, entre otros: gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto de 
timbre ocasionado con el diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier otro documento 
suscrito por el deudor, el cual siempre será a su cargo, y en general por todas aquellas 
sumas adeudadas al tenedor legítimo, o quien haga sus veces, se encuentre vencido o 
no. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 290 del C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo 
demandatorio, o conforme a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 Art. 8. 
 
TERCERO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y 
agencias en derecho que impliquen la presente ejecución.  
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. CLARA MÓNICA DUARTE BOHÓRQUEZ, 
identificada con C.C. No. 51.943.298 de Bogotá D.C., y T.P. No. 79.221 del C.S. de la 
Jud., para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚIMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 017 de 

fecha JULIO 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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